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ORDENANZA:

ARTICULO 1 0 .- MODIFICASE del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2241, el
Punto 1.2.7), el que quedará redactado de la siguiente manera:
"1.2.7.) Si el profesional proyectista lo considera necesario, podrá consultar el capítu-
lo correspondiente a Definiciones, que permanece como Capítulo 3 del Anexo I de la
presente Ordenanza".

ARTICULO 2°.- Apruébase e incorpórase el Cuadro N° 2 que como Anexo I de la
presente formará parte integrante del Capítulo I del Anexo I de la Ordenanza
Municipal N° 2241.

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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USHUAIA, 25 ABR 2001

VISTO: El Expediente N° 02265/2001 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/04/2001, por la cual se modifica del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2241, el

Punto 1.2.7 y se incorpora el Cuadro N° 2 como Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N°
2241.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 099/2001, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 101 0 Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 2 9 3 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/04/2001,

por la cual se modifica del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2241, el Punto 1.2.7 y

se incorpora el Cuadro N° 2 como Anexo 1 de la Ordenanz Municipal N° 2241. Ello en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofici I l. Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MU

mgf.

ICIPAL

Man no E Pombo
Sec etario de Obras
y Servicios Públicos

"Las Islas MalWas,c eorgnas yde 
,NánavInc
Ushuaia

ti de/Sur, y Los Hielos Contine ales So Serán Argentinos''
ni	 alidad	 , 

Ordenanza Numero: 2293
2/2


	Page 1
	Page 2

